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ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA EN OBRA
PÚBLICA

En la tocalidad de^SojO. Arrbruo elVigp CUcitÍp U^íxieS
de t-^inrrVTVpiO . , Estado deMéxico, siendo las_itf I .

_del alio 20 Q ( .enellugar queocupa
se reunieron: por la'Entidad Administrativa, la (el) C._ fcmoncfO €rr\
Entidad Administrativa oAyuntamiento, la (el) C.. /\na fcQrm Mon

lucfjí (
nr¡rAhkje( Ctnrir/Lf
idfQcion í/ela¿¿i

ÍQiOO _horas del día.
n)orn

2^
municipio

del mes de

Contralorla del Gobierno del Estado de México, la (el) C._

y beneficiarios, con el propósito de informarles sobre la obra pública que el Gobierno del Estado de México,el Ayuntamiento y/o el comité comunitario de obra
flevarán a cabo y constituir el Comité Ciudadano de Control y Vigilancia que la vigilará y que en lo sucesivo se le denominará COCICOVI. Lo anterior con

fundamento en los Artículos 15 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 61, 62 y 65 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de
México, 233 del GOdigo Financiero del Estado de Méxicoy Municipios, 113-A. 113-B, 113-C, 113-D, 113-E, 113-F, 113-Qy 113-H, déla Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, asi como en el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se establecen las Bases Generales para la ImplementadOn del Programa de
Contraloria y Evaluación Social del Estado de Méxicoy Municipios, en los Lineamientos de Operadún del Programa de Contralorla y Evaluación Sodal, y demás
ordenamientos y disposiciones legales aplicables a la presente.

Acto seguido, el representantede la Entidad Administrativa u Órgano de Control informa a los presentes que la obra a realizar se denomina;wtg seguido, el reoresentante de la Entidad Administrativa u Organo de control informa a
Aenabfhtac/or\ Hp, Pambfc

yque se encuentra ubicua en:. San \I,fp l'tolte Úerde.), ^ ubic^i
Dor: Arjrv3intar/-ar/Qr-\ Muyn tCvfJq,
de ejecudón por:

IrQiyon l/ela^z
por el Órgano de Control de la

y por la Secretarla de la

la cual será ejecutada
_y que se realizará bajo la modalidad

Contrato | | Encargo I IAdministración CXl Comité Comunitario de Obra | |

Los recursos que se aplicarán corresponden al;

1)PAD CZl

2)FEF0M •

3)FAM •

4)FISMDF

5) OTROS

Fondo de Aportaciones para la infraestructura

Federal:

Estatal:

Municipal:

Otro:

Total:

APORTACIONES;

$ 2^,0OQ
$

$

$

000. 00

Enteradas y enterados los presentes de lo expresado, deciden constituir el COCICOVI correspondiente el cual estará integrado por tres ciudadanas(os)
benefidarios que habiten en el Estadode México, con pleno goce de sus derechos dvllesy políticos, preferentemente que radiquen en el municipio, localidad,
comunidad, colonia barno o sector en donde se opere la Obra Pública, teniendo un carácter honorífico; su elección será demoaática y preferentemente que
sepan leer y escribir. No deben ser personas senadoras públicas de cualquier ámbito de gobierno, ser dirigentes de ningún partido político, ni asociación
religiosa, así como tampoco tendrán ningún Interés personal, familiar o de negocios en las actividades a desempeñarque pudieran implicar algún conflicto de
intereses.

VERSIÓN VIGENTE:

SC/DGCES/P02/C07
Nota; Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA:
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CLÁUSULAS

PRIMERA ElCOCICOVI es la forma de organización de la población a travésde la cual se posibilita y materializa la participación ciudadana en las funciones
de vigilancia en la ejecución, seguimiento, mantenimiento, conservación y funcionamiento de ias acciones ejecutadas por las entidades
administrativas, mismo que se integra por tres personas ciudadanas elegidas de manera democrática en asamblea general de beneficiarias o
beneficiarios o usuarios y usuarias.

SEOUNOA Las Entidades Administrativas que ejecuten éstos y las y los servidores públicos adscritos a ellas, estarán obligados a proporcionar a las y los
Contralores Sociales la Información y facilidades necesarias para el adecuado cumplimiento de sus funciones, atendiéndolos con prontitud y
diligencia.

TERCERA Para el cumplimiento de su objetivo el COCICOVI, tendrá las siguientes funciones:

I. De promoción y gestión;

a) Representar a las y los t>eneflciarlos de las acciones, ante todo tipo de autoridades, organizaciones, personas físicas o jurídica en Ira
asuntos concernientes al Programa;

b) Organizar a las y los beneficiarios o las y los usuariospara vigilar la correctaoperación y ejecución de las acciones;
c) Solicitara la EntidadAdministrativa la documentación e Información necesaria para el buen desempeño de sus funciones;
d) Promover ante la autoridad responsable de la obra pública, su operación, adecuado mantenimiento y conservación; y
ej Solicitar, en caso de ser necesario, el acompañamiento oei Responsaoie de la Promoción de Contralorla Social para asesorar a la

ciudadanía en las actividades de Contralorla Social.

II. De vigilancia y seguimiento;

a) Realizar visitas a los lugaresdonde se ejecutan las acciones y documentarlas pormedioselectrónicos o en los formatos que determine la
Secretaria;

b) Vigilar que las accionesse presten, ejecuten u operen, con apego a la normatividad establecida;
c) Vigilar el desempeño de las personas servidoras públicas directa o Indirectamente relacionados con la prestación, ejecución u operación

las acciones constatando que se conduzcan de acuerdo con los principios de disciplina, economía, eficiencia, tionradez. Imparcialidad,
interés público, lealtad, legalidad, participación ciudadana, rendición de cuentas y transparencia.

d) Verificar la existencia de documentación comprobatoria de la aplicación de los recursos públicos utilizados para la ejecución de las
acciones:

e) Identificar presuntas irregularidades o deficiencias en la prestación, ejecución u operación de las acciones, por medio de reportes
ciudadanos presentados por los Contralores Sociales o ciudadanos,

f) informar a la comunidad ei avance y situaciónque guarda la acción correspondiente a través de los medios que el COCICOVI determine,
así comolos resultados de su trabajo de vigilancia y cualquierasunto relevante relacionadocon las acciones.;

g) Vigilar que las acciones no se utilicen confines políticos, electorales, de lucro u otrosdistintos a sus objetivos;
ti) Vigilar que, durante el periodo de veda electoral, de conformidad con la normatividad de la materia, las entidades administrativas se

abstengan de promovero publldtar, por ningún medio, los avances de las acciones;
I) Vigilar que, en caso de suspensión parcial o total de la obra pública, se garantice la conservación de los materiales y maquinaria que se

encuentre en el lugar de la obra, para la ejecución de ésta.
J) Vigilar que los Integrantes cumplan con los requisitos del articulo 27 de los Lineamientos de Operación del Programa de Contralorla y

Evaluación Social;

k) Vigilar que la integración del COCICOVI durante el periodode vigencia, se encuentre integrada y supervisar, en su caso la sustituciónde
algún Integrante porlas hipótesis contenidas en el articulo VIGÉSIMO PRIMERO de losLincamientos;

I) Asistir al evento de entrega recepción y participar como observador.
m) Las que dispongan los Lincamientos'de Operación del Programa de Contralorla y Evaluación Social y las que se emitan para loe

Proyectos Específicos del Programa de Contralorla Social.

CUARTA De manera-mancomunada, los integrantes del COCICOVI deberán;

a) Vigilar y dar seguimiento a las acciones para verificar que se realicen conforme a los conceptos técnicos y en apego a la normatividad
aplicable

b) Convocar a asambleas periódicas a las y los beneficiarlos, las y los usuarios y/o las y los voluntarios, a efecto de informarles sobre las
actividades realizadas y el resultado de las labores del COCICOVI.

c) Difundir y apoyar el uso de los diferentes medios impresos, digitales, de comunicación o cualquier otro y que la asamblea o la Secretarla

determine.

d) Presentar ante la Dirección General de la Secretaria, asi como a la Entidad Administrativa conespondiente, los reportes ciudadanos
para su atención y seguimiento.

e) Registrar en el material de apoyo los resultados de las visitas de seguimiento, acuerdos y decisiones tomadas respecto a las acciones
que vigilan.

edoméx

VERSION VIGENTE:
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QUINTA Para el cumplimiento de los objetivos, el COCICOVI realizará lasfunciones específicas del Programa, las cuales Vienen señaladas en elCuaderno
de Trabajo queseráentregado por el Personal Responsable de la Promoción de Contraloría Social, en el momento de Impartir la asesoría a lasy
los Contralores Sociales.

SEXTA El COCICOVI estará sujeto a la autoridad de la asamblea general de vecinos o habitantes beneficiarios de laobra pública: se podrá convxar a
asamblea cuando, a juicio del COCICOVI, existan puntos importantesque tratar con relacióna la misma,

SÉPTIMA El COCICOVI tendrá vigencia a partir desu constitución yhasta iaconclusión delamisma, oal cumplir un ario de inactividad.

OCTAVA El COCICOVI no podrá desemperiar otras funciones ni promover otro tipo de actividades, salvo las que expresamente se serialan en la cláusula
TERCERA de la presente acta, en las descritas en el cuademo de trabajo y las que le confiera ia normatividad en materia de Contraloría Social
correspondiente,

NOVENA El COCICOVI, bajo ninguna circunstancia, podrá:

a) Solicitar información ajena alproyecto quelefue encomendado o propiciar un beneficio personal excluyeme de los otros beneficiarlos.
b) Faltara la verdadai momento de proporcionar datos e información personal.
c) Suspender la ejecución de la obrao modificar el expedíame técnico, catálogo de conceptos o ficha técnica, segúnsea el caso.

VERSIÓN VIGENTE:

SC/DGCES/P02/C07
Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmertdaduras. FECHA:
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AVISO DE PRIVACIDAD PARA EL

COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA (COCICOVI)

REVISIÓN NÚMERO 3 FECHA DE APROBACIÓN: 06/10/2020

LaDirección Generalde Contraloria y Evaluación Socialde la Seaetarla de la Contraloria del Gobiernodel Estado de México, es el área facultadapara promover
la participación organizada de los ciudadanos en materia de control social, vigilancia, evaluación y mejora de los programas, obras públicas, acciones y servicios
gubernamentales, asi como en la evaluación del desempeño de los servidores públicos responsables de su aplicación y ejecución; tratamiento y protección de
datos personales que deberá apegarse a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios,con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos y los derechos con que cuenta en tomo a esta materia, se le informa:

I. denominación del responsable.

Secretarla de la Contraloria.

Vil. Las finalidades del tratamiento para las cuales se otrtlenen los datos personales, distingulendo aquellas que requieran el consentimiento de la o
el titular.

a) Finalidad principalde tratamiento: Contar con una base de datos confiable que permita concentrar datos personales de los Contralores Sociales y
jóvenes, asi como información que genere el COCICOVI, derivada de la vigilancia en la ejecución de las acciones, asi como de la constitución,
operación, capacitación, asesoría, seguimiento y evaluación que realiza la Dirección General de Contraloria y Evaluación Social.

b) Finalidadessecundarias; Generar estadística en tomo ai númerode constitución de COCICOVI y capacitaciónde jóvenes voluntarios.

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se Informara:

Sus datos no podrán ser transmitidos o difundidos a persona alguna. Se le Informa que no se consideran transferencias, las efectuadas entre las
y los responsables y la persona encargada de los datos personales y las realizadas entre Unidades Administrativas adsaitas al mismo sujeto
obligado en el ejercicio de sus atribuciones.

No obstante, se hace de su conocimiento que la información personal que usted proporcione será susceptible de ser utilizada para fines
estadísticos y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer identificablea su titular, a
fin de evitar una afectación con la publicación y/o difusión de los datos.

La Secretaria, por conducto de la Dirección General de Contraloria y Evaluación Social, garantizará el manejo de información confidencial de la
ciudadanía que se integre al Programa, en estricto apego a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de México y Municipios, cuya obligación será de las Sulxlirecciones de Participación Ciudadana en el Control Interno, de Atención
Ciudadana y Evaluación, y las Delegaciones Regionales de Contraloria Socialy Atención Ciudadana.

IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, para que la o el titular,
pueda manifestar su negativa o para la finalidad y transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular.

Encongruencia conlas finalidades parael tratamiento de sus datospersonales, nose cuenta conmedios parala negativa de la finalidad y
transferencia.

EDOM.ÉX

SC/DGCES/P02/C07

Podrá consultar el Aviso de Privacidad integral en:

https://portal.secogem.oob.mx/sltes/default/fiies/doctos/AvisoPrivacidadlntegralCS2020.pdf

VERSIÓN VIGENTE:

Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA;
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íR^se/fJtr
APELLIDO PATERNO /Bellido materno NOMBRE(S)

CeA-í'-o
CALLE NÜM. EXT./JNT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA 0 FRACC.

BAJOPROTESTADEOECRVERDAD MU4F£STOrfiSCRSEPVCiCiR|*|njeLICO(AlCEAMAtTO
ALG'jriODEOOereRNO NIOiRiOEITTE&eN.OU'iAOPOANCACiÚdrO.iTIlAriOT(»«pmi-XAt

WT6KÉ5 «tRSCWAL FAUULlArt 0 DE NeoOC ID8 OCNTRO C* lAS ACCC^CS CORRÍ9FDr««4lF.s
ASMIISHO ODNOZCOLAPOLircA ANinoeCRNOVLOSPRtC^ORT VAcORES «SOC.WCOS A Wl

ACTMC^COaOCCHrRAl.CR(A)SiXiA(. M
LOCALIDAD municipio

_

CP. EDAD CORREO; GÉNERO:

:!v

t-ok) i/eiOTIto.
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

&/N — •Vi*.? 2.VX.9/Í1 f ^eAlrO
CALLE NÚM. EXT./INT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA 0 FRACC.

Sü« el ^((¡p ftjío-kl |0a
SAXjnOT^ACeOECK'VERDAD WANFiESroNOaFF-SCRv<l>:iR(A|Ptjei.nO(A)i:F.AAIB(TC

*LGWiOC«GOe«»NO MiCMBIGFNTgCS Ai.GW4AúBOAN'2ACL*lPa.íT«:A NO TET«R NtCL'N
•ITERES FEMSONAL F AMLMR 0 CE 'CüCCOSDENTRO Oí LAS ACCtCCSCORRCSTOTCCNTeS

ASiMlSp!) CONOZCO LA PO-lTlCA ANT SOeORNT. vlOSPSACiPCrS r VALORES ASOCMOOb AW
^ >VOAO COMD CONTRALORlAiaOCIAl.

/éron/tc ^ ^LOCALIDAD MUNICIPIO

o42?6 — 0 H"
C P . EDAD CORREO: GÉNERO: FIRMA

; '• ' ...

üarQa.
APEUIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S)

S/l^. ^iafíe \ierdf.
CALLE NÚM. EXT./INT. TELÉFONO BARRIO, COLONIA 0 FRACC.

/^wlcMío \lie^
BAXiPROIESTAOeC'CCrt'ArnOAO U*»liriC?tÓríOSCPPCRViÓClF|*|P'JCt'COiAiU.A«nilC

ilGUriÚDéC4|lER''4C M>OlFX.íNTF r>FAlr.UNACK.ANíZACON POt ITCA NOTPriSR NFiCA'fri
tcifff, PFRSrVlAI RAMíltA^ OfMe'iC..-.f.S Dfmri«l; re ,.AÉ ACCir+JÍS

CCAfiEfiPdyiENTLS ASIUl^U COWC^ LA PCLITCA Allí iSrjeORNOTLOS PPPC^CS T
A^ACTr.TOAf CO«ir.'fC*rHAlOR(A(»!Xi»t

LOCALIDAD MUNICIPIO

S4226 0
C.P. EDAD CORREO: GÉNERO: FIRMA

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la asamblea constitutiva del COCiCOVI, siendo las horas del día de su inicio, firmando de
conformidad las y los asistentes para constancia de los hechos asentados.

POR LA ENTIDAD ADMINISTRATIVA POR EL ÓRGANO DE CONTROL POR LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA

NOMBRE ^F^nQn(;to %trmiei
C^ocby Chosj^

r~] Entidad Administrativa [1^ Ayuntamiento NOMBRE:

NOMBRE Yci<<[y\

Hondrat|on Vetq^^uíí^
cARGO:CC>ovd|rtfMdor.de1 . CARGO XilvAlaiT dd Ófcpn<?

Inkkno de jJíTnfro/-
CARGO:

FIRMA: FIRMA;

SUPERVISIÓN ALEATORIA

NOMBRE: Jk

ADSCRIPdíON;

FIRMA.

VERSIÓN VIGENTE:

SC/DGCES/P02/C07
Nota: Este documento no detjerá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA:
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ASISTENTES A LA ASAMBLEA DE CONSTITUCION DEL

COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA

i 'i 317

NOMBRE

1, Aí>k <nt„\oil
2. ./LZ-QA/La Úfan, <; fO ' PeíO
3. Wiy sawkci.

- r r -

0/0?C o5. s
6. V^aria 0(HOv\f^ p¿yi
7. •JunCH-n Litof^
9.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

24.

25.

¥ NO
RECIBEN ASESORÍA Cuaderno de Trabajo
Y MATERIAL DE APOYO

Reporte Ciudadano

/ñíoTíca
Pinna por algún integrante del COCICOVI

ORIGINAL. Secretarla de le Contralorla COPIA 1, COCICOVI

CANT.

•
•

FIRMA

Copla de documentación soporte

Copla del Acta Constitutiva

%

sí/NO

Z]
•

COPIA 2. Entidad Administrativa COPIA 3.Organo de Control

VERSIÓN VIGENTE;

SC/DGCES/P02/C07
Nota: Este documento no deberá presentar tachaduras ni enmendaduras. FECHA:


